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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3250 INSTRUMENTO de ratificación del Protocolo
de Montreal número 4 que modifica el Con-
venio para la unificación de ciertas reglas rela-
tivas al transporte aéreo internacional firmado
en Varsovia el 12 de octubre de 1929, modi-
ficado por el Protocolo hecho en La Haya el 28
de septiembre de 1955, hecho en Montreal
el 25 de septiembre de 1975.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 30 de septiembre de 1981, el Ple-
nipotenciario de España, nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Varsovia, el Protocolo número 4,
hecho en Montreal el 25 de septiembre de 1975, que
modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas
relativas al transporte aéreo internacional firmado en Var-
sovia el 12 de octubre de 1929, modificado por el Pro-
tocolo hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955.

Vistos y examinados los 25 artículos de dicho Pro-
tocolo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro-
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debi-
damente sellado y refrendado por el infraescrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORÁN

PROTOCOLO DE MONTREAL NÚMERO 4

que modifica el Convenio para la unificación de ciertas
reglas relativas al transporte aéreo internacional fir-
mado en Varsovia el 12 de octubre de 1929 y modi-
ficado por el Protocolo hecho en La Haya el 28 de

septiembre de 1955

Los Gobiernos firmantes,
Considerando que es deseable modificar el Convenio

para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte
aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre
de 1929, modificado por el Protocolo hecho en La Haya
el 28 de septiembre de 1955,

Han convenido lo siguiente:

CAPÍTULO I

Modificaciones al Convenio

Artículo I.

El Convenio que las disposiciones del presente Capí-
tulo modifican es el Convenio de Varsovia modificado
en La Haya en 1955.

Artículo II.

En el artículo 2 del Convenio se suprime el párrafo 2
y se sustituye por los párrafos siguientes:

«2. En el transporte de envíos postales, el trans-
portista será responsable únicamente frente a la
administración postal correspondiente, de confor-
midad con las normas aplicables a las relaciones
entre los transportistas y las administraciones pos-
tales.

3. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del pre-
sente artículo, las disposiciones del presente Con-
venio no se aplicarán al transporte de envíos pos-
tales.»

Artículo III.

En el Capítulo II del Convenio se suprime la Sección III
(artículos 5 a 16) y se sustituye por la siguiente:

«SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS MERCANCÍAS

Artículo 5.

1. En el transporte de mercancías, se expedirá
una carta de porte aéreo.

2. Cualquier otro medio que dejare constancia
de la información relativa al transporte que haya
de efectuarse, podrá, con el consentimiento del
expedidor, sustituir a la expedición de la carta de
porte aéreo. Si se dejare constancia de dicha infor-
mación por esos otros medios, el transportista, si
así lo solicitare el expedidor, entregará a éste un
recibo de las mercancías que permita la identifi-
cación del embarque y el acceso a la información
contenida en el registro conservado por esos otros
medios.

3. La imposibilidad de utilizar, en los puntos
de tránsito y de destino, los otros medios, que per-
miten constatar las informaciones relativas al trans-
porte, mencionados en el párrafo 2 del presente
artículo, no dará derecho al transportista a rehusar
la aceptación de las mercancías que deben trans-
portarse.

Artículo 6.

1. La carta de porte aéreo se expedirá por el
expedidor en tres ejemplares originales.
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2. El primer ejemplar llevará la indicación ‘‘para
el transportista’’ y será firmado por el expedidor.
El segundo ejemplar llevará la indicación ‘‘para el
destinatario’’, y será firmado por el expedidor y el
transportista. El tercer ejemplar será firmado por
el transportista y entregado por éste al expedidor,
previa aceptación de la mercancía.

3. La firma del transportista y la del expedidor
podrán ser impresas o reemplazadas por un sello.

4. Si, a petición del expedidor, el transportista
extendiere la carta de porte aéreo, se considerará,
salvo prueba en contrario, que actúa en nombre
del expedidor.

Artículo 7.

Cuando hubiere diversos bultos:

a) El transportista de mercancías tendrá dere-
cho a solicitar del expedidor la extensión de cartas
de porte aéreo diferentes.

b) El expedidor tendrá derecho a solicitar del
transportista la entrega de recibos diferentes, cuan-
do se utilicen los otros medios previstos en el párra-
fo 2 del artículo 5.

Artículo 8.

La carta de porte aéreo y el recibo de las mer-
cancías deberán contener:

a) La indicación de los puntos de partida y
destino.

b) Si los puntos de partida y destino están situa-
dos en el territorio de una sola Alta Parte Con-
tratante, y se ha previsto una o más escalas en
el territorio de otro Estado, la indicación de una
de esas escalas; y

c) La indicación del peso del embarque.

Artículo 9.

El incumplimiento de las disposiciones de los
artículos 5 a 8 no afectará a la existencia ni a la
validez del contrato de transporte, que seguirá
rigiéndose por las disposiciones del presente Con-
venio, incluso las relativas a la limitación de res-
ponsabilidad.

Artículo 10.

1. El expedidor es responsable de la exactitud
de las declaraciones e indicaciones concernientes
a la mercancía inscritas por él o en su nombre
en la carta de porte aéreo, o proporcionadas por
él o en su nombre al transportista para que sean
inscritas en el recibo de las mercancías o para que
se incluyan en el registro conservado por los otros
medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 5.

2. El expedidor deberá indemnizar al transpor-
tista o a cualquier persona, con respecto a la cual
éste sea responsable, por cualquier daño que sea
consecuencia de las indicaciones o declaraciones
irregulares, inexactas o incompletas hechas por él
o en su nombre.

3. A reserva de las disposiciones de los párra-
fos 1 y 2 del presente artículo, el transportista debe-
rá indemnizar al expedidor o a cualquier persona
con respecto a la cual éste sea responsable, por
cualquier daño que sea consecuencia de las indi-
caciones o declaraciones irregulares, inexactas o
incompletas inscritas por él o en su nombre en
el recibo de las mercancías o en el registro con-
servado por los otros medios mencionados en el
párrafo 2 del artículo 5.

Artículo 11.

1. Tanto la carta de porte aéreo como el recibo
de las mercancías hacen fe, salvo prueba en con-
trario, de la celebración del contrato, de la recep-
ción de las mercancías y de las condiciones del
transporte que contengan.

2. Todas las indicaciones de la carta de porte
aéreo o del recibo de las mercancías, relativas al
peso, dimensión y embalaje de las mercancías, así
como al número de bultos, hacen fe, salvo prueba
en contrario; las relativas a la cantidad, volumen
y estado de las mercancías no constituyen prueba
contra el transportista, sino en tanto que la com-
probación haya sido hecha por él en presencia del
expedidor y se haya hecho constar en la carta de
porte aéreo, o que se trate de indicaciones relativas
al estado aparente de la mercancía.

Artículo 12.

1. El expedidor tiene derecho, a condición de
cumplir con todas las obligaciones resultantes del
contrato de transporte, a disponer de las mercancías
ya retirándolas del aeródromo de salida o destino,
ya deteniéndolas en el curso de la ruta en caso
de aterrizaje, ya entregándolas en el lugar de des-
tino, o en el curso de la ruta, a persona distinta
del destinatario originalmente designado, ya pidien-
do su vuelta al aeródromo de partida, con tal que
el ejercicio de este derecho no perjudique al trans-
portista ni a los otros expedidores, y con la obli-
gación de reembolsar los gastos que de ello resulten.

2. En el caso de que la ejecución de las órdenes
del expedidor sea imposible, el transportista deberá
avisarle inmediatamente.

3. Si el transportista se conformare a las órde-
nes de disposición del expedidor, sin exigirle la exhi-
bición del ejemplar de la carta de porte aéreo o
del recibo de las mercancías que haya sido entre-
gado a éste, será responsable, salvo recurso contra
el expedidor, del perjuicio que pudiere resultar por
este hecho a quien se encuentre legalmente en
posesión de la carta de porte aéreo o del recibo
de las mercancías.

4. El derecho del expedidor cesará en el
momento en que comience el del destinatario, con-
forme al artículo 13. Sin embargo, si el destinatario
rehusare la mercancía o si no fuere hallado, el expe-
didor recobrará su derecho de disposición.

Artículo 13.

1. Salvo cuando el expedidor hubiere ejercido
sus derechos de conformidad con el artículo 12,
el destinatario tendrá derecho, desde la llegada de
la mercancía al punto de destino, a solicitar del
transportista que se le entregue la mercancía, con-
tra el pago del importe que corresponda y el cum-
plimiento de las condiciones de transporte.

2. Salvo estipulación en contrario, el transpor-
tista deberá avisar al destinatario de la llegada de
la mercancía.

3. Si el transportista reconociere que la mer-
cancía ha sufrido extravío o, si, a la expiración de
un plazo de siete días, a partir de la fecha en que
hubiese debido llegar, la mercancía no hubiese lle-
gado, el destinatario podrá hacer valer con relación
al transportista los derechos resultantes del con-
trato de transporte.

Artículo 14.

El expedidor y el destinatario podrán hacer valer
todos los derechos que les conceden, respectiva-
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mente, los artículos 12 y 13, cada uno en su propio
nombre, ya se trate de su propio interés o del interés
de un tercero, a condición de cumplir las obliga-
ciones que el contrato de transporte impone.

Artículo 15.

1. Los artículos 12, 13 y 14 no perjudicarán
de manera alguna a las relaciones del expedidor
y del destinatario entre sí, ni a las relaciones de
terceros cuyos derechos provengan ya del trans-
portista, ya del destinatario.

2. Toda cláusula que derogue las estipulacio-
nes de los artículos 12, 13 y 14 deberá consignarse
en la carta de porte aéreo o en el recibo de las
mercancías.

Artículo 16.

1. El expedidor está obligado a suministrar los
informes y los documentos que sean necesarios
para el cumplimiento de las formalidades de adua-
nas, consumos o policía, con anterioridad a la entre-
ga de la mercancía al destinatario. El expedidor
será responsable ante el transportista de todos los
perjuicios que pudieren resultar de la falta, insu-
ficiencia o irregularidad de dichos informes y docu-
mentos, salvo que ello sea imputable al transpor-
tista o a sus dependientes.

2. El transportista no está obligado a examinar
si dichos informes y documentos son exactos o
suficientes.»

Artículo IV.

Se suprime el artículo 18 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 18.

1. El transportista será responsable del daño
causado en caso de destrucción, pérdida o avería
de cualquier equipaje facturado, cuando el hecho
que haya causado el daño se haya producido duran-
te el transporte aéreo.

2. El transportista será responsable del daño
causado en caso de destrucción, pérdida o avería
de mercancías, por la sola razón de que el hecho
que haya causado el daño se produjo durante el
transporte aéreo.

3. Sin embargo, el transportista no será res-
ponsable si prueba que la destrucción, pérdida o
avería de la mercancía se debe exclusivamente a
uno o más de los hechos siguientes:

a) La naturaleza o el vicio propio de la mer-
cancía.

b) El embalaje defectuoso de la mercancía, rea-
lizado por una persona que no sea el transportista
o sus dependientes.

c) Un acto de guerra o un conflicto armado.
d) Un acto de la autoridad pública ejecutado

en relación con la entrada, la salida o el tránsito
de la mercancía.

4. El transporte aéreo, en el sentido de los
párrafos precedentes del presente artículo, com-
prenderá el período durante el cual el equipaje o
las mercancías se hallen bajo la custodia del trans-
portista, sea en un aeródromo o a bordo de una
aeronave o en un lugar cualquiera en caso de aterri-
zaje fuera de un aeródromo.

5. El período del transporte aéreo no compren-
de ningún transporte terrestre, marítimo o fluvial,
efectuado fuera de un aeródromo. Sin embargo,

cuando dicho transporte se efectuare en ejecución
del contrato de transporte aéreo para fines de car-
ga, entrega o transbordo, todo daño se presumirá,
salvo prueba en contrario, como resultante de un
hecho acaecido durante el transporte aéreo.»

Artículo V.

Se suprime el artículo 20 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 20.

En el transporte de pasajeros y equipaje y en
el caso de daño ocasionado por retraso en el trans-
porte de mercancías, el transportista no será res-
ponsable si prueba que tanto él como sus depen-
dientes tomaron todas las medidas necesarias para
evitar el daño o que les fue imposible tomarlas.»

Artículo VI.

Se suprime el artículo 21 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 21.

1. En el transporte de pasajeros y equipaje, en
el caso de que el transportista probare que la per-
sona lesionada ha sido causante del daño o ha
contribuido al mismo, el Tribunal podrá, con arreglo
a las disposiciones que sean de su propia ley, des-
cartar o atenuar la responsabilidad del transportista.

2. En el transporte de mercancías el transpor-
tista, si prueba que la culpa de la persona que pide
una indemnización o de la persona de la que ésta
trae su derecho ha causado el daño o ha contri-
buido a él, quedará exento total o parcialmente
de responsabilidad con respecto al reclamante, en
la medida en que tal culpa haya causado el daño
o haya contribuido a él.»

Artículo VII.

En el artículo 22 del Convenio:

a) Se suprimen en el párrafo 2 a) las palabras «y
de mercancías».

b) Después del párrafo 2 a) se añade el siguiente:

«b) En el transporte de mercancías, la respon-
sabilidad del transportista se limitará a la suma
de 17 Derechos Especiales de Giro por kilogramo,
salvo declaración especial de valor hecha por el
expedidor en el momento de la entrega del bulto
al transportista y mediante el pago de una tasa
suplementaria, si hay lugar a ello. En este caso,
el transportista estará obligado a pagar hasta el
importe de la suma declarada, a menos que pruebe
que éste es superior al valor real en el momento
de la entrega.»

c) El párrafo 2 b) se designará como párrafo 2 c).
d) Después del párrafo 5 se añade el siguiente párrafo:

«6. Las sumas expresadas en Derechos Espe-
ciales de Giro mencionadas en este artículo se con-
siderará que se refieren al Derecho Especial de Giro
definido por el Fondo Monetario Internacional. La
conversión de la suma en las monedas nacionales,
en el caso de actuaciones judiciales, se hará de
acuerdo con el valor de dichas monedas en Dere-
chos Especiales de Giro en la fecha de la sentencia.
El valor, en Derechos Especiales de Giro, de la
moneda nacional de una Alta Parte que sea miem-



BOE núm. 34 Martes 9 febrero 1999 5727

bro del Fondo Monetario Internacional, se calculará
de conformidad con el método de valoración apli-
cado por el Fondo Monetario Internacional para
sus operaciones y transacciones que esté en vigor
en la fecha de la sentencia. El valor, en Derechos
Especiales de Giro, de la moneda nacional de una
Alta Parte Contratante que no sea miembro del
Fondo Monetario Internacional se calculará de la
manera determinada por dicha Alta Parte.

Sin embargo, los Estados que no sean miembros
del Fondo Monetario Internacional y cuya legisla-
ción no permita aplicar las disposiciones del párra-
fo 2 b) del artículo 22, podrán declarar, en el
momento de la ratificación o de la adhesión o pos-
teriormente, que el límite de responsabilidad del
transportista, en los procedimientos judiciales
seguidos en su territorio, se fija en la suma de dos-
cientas cincuenta unidades monetarias por kilogra-
mo. Esta unidad monetaria consiste en sesenta y
cinco miligramos y medio de oro con ley de nove-
cientas milésimas. Dicha suma podrá convertirse
a la moneda nacional en cifras redondas. La con-
versión de esta suma en moneda nacional se efec-
tuará de acuerdo con la ley del Estado interesado.»

Artículo VIII.

Se suprime el artículo 24 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 24.

1. En el transporte de pasajeros y equipaje,
cualquier acción por daños, cualquiera que sea su
título, solamente podrá ejercitarse dentro de las
condiciones y límites señalados en el presente Con-
venio, sin que ello prejuzgue la cuestión de qué
personas pueden ejercitar las acciones y de sus
respectivos derechos.

2. En el transporte de mercancías, cualquier
acción por daños, ya se funde en el presente Con-
venio, ya en un contrato, ya en un acto ilícito, ya
en cualquier otra causa, solamente podrá ejerci-
tarse de acuerdo con las condiciones y límites de
responsabilidad previstos en el presente Convenio,
sin que ello prejuzgue la cuestión de qué personas
pueden ejercitar las acciones y de sus respectivos
derechos. Estos límites de responsabilidad cons-
tituyen un máximo que será infranqueable cuales-
quiera que sean las circunstancias que hayan dado
origen a dicha responsabilidad.»

Artículo IX.

Se suprime el artículo 25 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 25.

En el transporte de pasajeros y equipaje, los lími-
tes de responsabilidad especificados en el artícu-
lo 22 no se aplicarán si se prueba que el daño
es el resultado de una acción u omisión del trans-
portista o de sus dependientes, con intención de
causar el daño o con temeridad y sabiendo que
probablemente causaría daño; sin embargo, en el
caso de una acción u omisión de los dependientes,
habrá que probar también que éstos actuaban en
el ejercicio de sus funciones.»

Artículo X.

En el artículo 25A del Convenio se suprime el párra-
fo 3 y se sustituye por el siguiente:

«3. En el transporte de pasajeros y equipaje,
las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente

artículo no se aplicarán si se prueba que el daño
es el resultado de una acción u omisión del depen-
diente, con intención de causar daño, o con teme-
ridad y sabiendo que probablemente causaría
daño.»

Artículo XI.

Después del artículo 30 del Convenio, se añade el
siguiente:

«Artículo 30A.

Ninguna de las disposiciones del presente Con-
venio prejuzga la cuestión de si la persona respon-
sable de acuerdo con el mismo tiene o no derecho
a repetir contra alguna otra persona.»

Artículo XII.

Se suprime el artículo 33 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 33.

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 3
del artículo 5, nada en el presente Convenio podrá
impedir al transportista rehusar la conclusión de
un contrato de transporte o formular reglamentos
que no estén en contradicción con las disposiciones
del presente Convenio.»

Artículo XIII.

Se suprime el artículo 34 del Convenio y se sustituye
por el siguiente:

«Artículo 34.

Las disposiciones de los artículos 3 a 8 inclusive,
relativas a documentos de transporte, no se apli-
carán en caso de transportes efectuados en cir-
cunstancias extraordinarias, fuera de toda opera-
ción normal de la explotación aérea.»

CAPÍTULO II

Campo de aplicación del Convenio modificado

Artículo XIV.

El Convenio de Varsovia, modificado en La Haya
en 1955 y por el presente Protocolo, se aplicará al trans-
porte internacional definido en el artículo 1 del Convenio,
si los puntos de partida y de destino mencionados en
dicho artículo se encuentran en el territorio de dos Partes
del presente Protocolo o en el territorio de una sola Parte,
si hay una escala prevista en el territorio de cualquier
otro Estado.

CAPÍTULO III

Cláusulas finales

Artículo XV.

Para las Partes en este Protocolo, el Convenio de
Varsovia modificado en La Haya en 1955 y el presente
Protocolo se considerarán e interpretarán como un solo
instrumento, que se designará con el nombre de Con-
venio de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y
por el Protocolo número 4 de Montreal de 1975.
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Artículo XVI.

Hasta la fecha en que entre en vigor, de acuerdo
con lo previsto en el artículo XVIII, el presente Protocolo
quedará abierto a la firma de todos los Estados.

Artículo XVII.

1. El presente Protocolo se someterá a la ratificación
de los Estados signatarios.

2. La ratificación del presente Protocolo por un Esta-
do que no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por
un Estado que no sea Parte en el Convenio de Varsovia
modificado en La Haya en 1955, implicará la adhesión
al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955
y por el Protocolo número 4 de Montreal de 1975.

3. Los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos ante el Gobierno de la República Popular Polaca.

Artículo XVIII.

1. Tan pronto como treinta Estados signatarios
hayan depositado sus instrumentos de ratificación del
presente Protocolo, éste entrará en vigor entre ellos el
nonagésimo día a contar del depósito del trigésimo ins-
trumento de ratificación. Para cada uno de los Estados
que ratifiquen después de esa fecha entrará en vigor
el nonagésimo día a contar del depósito de su instru-
mento de ratificación.

2. Tan pronto como entre en vigor el presente Pro-
tocolo, será registrado en las Naciones Unidas por el
Gobierno de la República Popular Polaca.

Artículo XIX.

1. Después de su entrada en vigor, el presente Pro-
tocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados
no signatarios.

2. La adhesión al presente Protocolo por un Estado
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por un
Estado que no sea Parte en el Convenio de Varsovia
modificado en La Haya en 1955, implicará la adhesión
al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955
y por el Protocolo número 4 de Montreal de 1975.

3. La adhesión se efectuará mediante el depósito
de un instrumento de adhesión ante el Gobierno de la
República Popular Polaca, que surtirá efecto el nona-
gésimo día a contar de la fecha del depósito.

Artículo XX.

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denun-
ciarlo mediante notificación dirigida al Gobierno de la
República Popular Polaca.

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después
de la fecha de recepción por el Gobierno de la República
Popular Polaca de dicha denuncia.

3. Para las Partes en el presente Protocolo, la denun-
cia por cualquiera de ellas del Convenio de Varsovia,
de acuerdo con su artículo 39, o del Protocolo de La
Haya, de acuerdo con su artículo XXIV, no podrá ser
interpretada como una denuncia del Convenio de Var-
sovia modificado en La Haya en 1955 y por el Protocolo
número 4 de Montreal de 1975.

Artículo XXI.

1. Solamente podrán formularse al presente Proto-
colo las reservas siguientes:

a) Todo Estado podrá declarar en cualquier momen-
to, mediante notificación dirigida al Gobierno de la Repú-

blica Popular Polaca, que el Convenio de Varsovia modi-
ficado en La Haya en 1955 y por el Protocolo número 4
de Montreal de 1975 no se aplicará al transporte aéreo
de personas, equipaje y mercancías efectuado por cuen-
ta de sus autoridades militares, en las aeronaves ma-
triculadas en tal Estado, y cuya capacidad total haya
sido reservada por tales autoridades o por cuenta de
las mismas.

b) Todo Estado podrá declarar en el momento de
la ratificación del Protocolo adicional número 3 de Mon-
treal de 1975 o de su adhesión al mismo, o posterior-
mente, que no se considerará obligado por las dispo-
siciones del Convenio de Varsovia modificado en La Haya
en 1955 y por el Protocolo número 4 de Montreal
de 1975, en cuanto dichas disposiciones se refieren al
transporte de pasajeros y equipajes. Dicha declaración
surtirá efecto noventa días después de la fecha de recep-
ción por el Gobierno de la República Popular Polaca de
tal declaración.

2. Todo Estado que haya formulado una reserva de
acuerdo con el párrafo anterior, podrá retirarla en cual-
quier momento notificándolo al Gobierno de la República
Popular Polaca.

Artículo XXII.

El Gobierno de la República Popular Polaca comu-
nicará, a la mayor brevedad, a todos los Estados Partes
en el Convenio de Varsovia o en dicho Convenio modi-
ficado y a todos los Estados signatarios o adherentes
al presente Protocolo, así como a la Organización de
Aviación Civil Internacional, la fecha de cada una de
las firmas, la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo y demás información pertinente.

Artículo XXIII.

Para las Partes en el presente Protocolo que sean
también Partes en el Convenio complementario del Con-
venio de Varsovia para la unificación de ciertas reglas
relativas al transporte aéreo internacional efectuado por
una persona que no sea el transportista contractual, fir-
mado en Guadalajara el 18 de septiembre de 1961 (en
adelante denominado «Convenio de Guadalajara»), toda
mención del «Convenio de Varsovia» contenida en el
Convenio de Guadalajara, se aplicará también al Con-
venio de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y
por el Protocolo número 4 de Montreal de 1975, en
los casos en que el transporte efectuado según el con-
trato mencionado en el párrafo b) del artículo 1 del Con-
venio de Guadalajara se rija por el presente Protocolo.

Artículo XXIV.

Si dos o más Estados Partes en el presente Protocolo
lo son también en el Protocolo de la Ciudad de Guatemala
de 1971 o en el Protocolo adicional número 3 de Mon-
treal de 1975, se aplicará entre ellos las siguientes
reglas:

a) Las disposiciones que dimanan del régimen esta-
blecido por el presente Protocolo, relativas a las mer-
cancías y a los envíos postales, prevalecerán sobre las
disposiciones del régimen establecido por el Protocolo
de la Ciudad de Guatemala de 1971 o por el Protocolo
adicional número 3 de Montreal de 1975.

b) Las disposiciones que dimanan del régimen esta-
blecido por el Protocolo de la Ciudad de Guatemala
de 1971 o del Protocolo adicional número 3 de Montreal
de 1975, relativas a los pasajeros y al equipaje, pre-
valecerán sobre las disposiciones del régimen estable-
cido por el presente Protocolo.
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Artículo XXV.

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de
todos los Estados en la sede de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional hasta el 1 de enero de 1976
y posteriormente, hasta su entrada en vigor de acuerdo
con el artículo XVIII, en el Ministerio de Asuntos Extran-
jeros de la República Popular Polaca. La Organización
de Aviación Civil Internacional informará a la mayor bre-
vedad al Gobierno de la República Popular Polaca de
cualquier firma que reciba y de su fecha en el período
en que el Protocolo se encuentre abierto a la firma en
Montreal.

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que
suscriben, debidamente autorizados, firman el presente
Protocolo.

Hecho en Montreal el día 25 del mes de septiembre
del año 1975, en cuatro textos auténticos en español,
francés, inglés y ruso. En caso de divergencias, hará
fe el texto en idioma francés, en que fue redactado el
Convenio de Varsovia el 12 de octubre de 1929.

Estados Parte

Fecha depósito

instrumento

Fecha entrada

en vigor
Estado Fecha firma

Argentina (Decl.) . . . . . . . . . . . . . 14- 3-1990 14- 3-1990 R 14-6-1998
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 4-1991 13- 1-1997 R 14-6-1998
Barbados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975
Bosnia Herzegovina . . . . . . . . . 3- 3-1995 Su 14-6-1998
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 27- 7-1979 R 14-6-1998
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-12-1975
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-11-1984
Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-11-1992 10-11-1992 R 14-6-1998
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 5-1982 20- 5-1982 R 14-6-1998
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 7-1993 Su 14-6-1998
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1976 4- 5-1988 R 14-6-1998
Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 17-11-1978 R 14-6-1998
Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7- 8-1998 Su 14-6-1998
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 9-1981 8- 1-1985 R 14-6-1998
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25-11-1997 16- 3-1998 R 14-6-1998
Estados Unidos de América. 25- 9-1975 4-12-1998 R 4-3-1999
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 7-1987 14- 7-1987 R 14-6-1998
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2- 5-1978 4- 5-1988 R 14-6-1998
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-12-1975
Ghana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 11- 8-1997 R 14-6-1998
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-11-1988 12-11-1988 R 14-6-1998
Guatemala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 3- 2-1997 R 14-6-1998
Honduras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 6-1987 30- 6-1987 R 14-6-1998
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 6-1989 27- 6-1989 R 14-6-1998
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-11-1987 16- 2-1988 R 14-6-1998
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 5-1978 2- 4-1985 R 14-6-1998
Kuwait . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 3-1995 8-11-1996 R 14-6-1998
Macedonia, ex Rep. Yug. . . 1- 9-1994 Su 14-6-1998
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18-10-1984
Mauricio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Nauru . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Níger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-10-1977 4- 5-1988 R
Omán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Países Bajos (Ext.) . . . . . . . . . . . 19- 5-1982 7- 1-1983 R 14-6-1998
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 7- 4-1982 R 14-6-1998
Qatar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 8-1987
Reino Unido GB (Decl.) (Ext.). 25- 9-1975 5- 7-1984 R 14-6-1998
Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 8-1976
Singapur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-12-1977 4- 5-1988 R 14-6-1998
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975 9-12-1987 R 14-6-1998

Fecha depósito

instrumento

Fecha entrada

en vigor
Estado Fecha firma

Togo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21- 8-1985 5- 5-1987 R 14-6-1998
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Uzbekistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1998 Ad 12-9-1998
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975
Yugoslavia, ex R. Fed. . . . . . . . 25- 9-1975 11- 3-1977 R 14-6-1998
Zaire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 9-1975

R = Ratificación.
Ad = Adhesión.
Su = Sucesión.
Decl = Declaración.
Ext = Extensión.

Extensiones

Países Bajos: Ratificó para el Reino en Europa y las
Antillas holandesas.

Reino Unido GB e IN: Ratificó para los territorios
siguientes:

Bailía de Jersey.
Bailía de Guernsey.
Isla de Man.
Anguila.
Islas Vírgenes Británicas.
Bermudas.
Territorio Antártico británico.
Territorio británico del océano Índico.
Islas Caimán.
Islas Falkland y dependencias.
Gibraltar.
Hong-Kong.
Montserrat.
Isla de Pitcaim.
Henderson.
Ducie y Oeno.
Santa Elena y dependencias.
Islas Turcas y Caicos.
Akrotiri y Dhekelia en la isla de Chipre.

Declaraciones

República Argentina:

«En relación a la ratificación realizada por el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a los Pro-
tocolos adicionales a la Convención de Varsovia
de 1929, celebrados en Montreal (Canadá) en 1975,
la República Argentina rechaza dicha ratificación en la
medida en que se hace en nombre de las ‘‘Islas Malvinas
y territorios dependientes’’ y reafirma sus derechos de
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwinch del Sur que forman parte integrante de su
territorio nacional.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adop-
tado las Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49,
38/12 y 39/6 en las que se reconoce la existencia de
una disputa de soberanía referida a la cuestión de las
Islas Malvinas y se urge a la República Argentina y al
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a rea-
nudar las negociaciones a fin de encontrar lo antes posi-
ble una solución pacífica y definitiva de la disputa y de
sus restantes diferencias referidas a dicha cuestión con
la interposición de los buenos oficios del Secretario gene-
ral de la Organización, quien deberá informar de los pro-
gresos realizados.

La República Argentina rechaza, asimismo, la ratifi-
cación mencionada en el párrafo anterior en la medida



5730 Martes 9 febrero 1999 BOE núm. 34

en que se hace en nombre del llamado ‘‘Territorio bri-
tánico de la Antártida’’ y reafirma que no acepta ninguna
denominación que se refiera o incluya como pertene-
ciente a otro Estado el sector comprendido entre los
meridianos 25o y 74o de longitud oeste y el paralelo 60o

de latitud sur y el Polo Sur sobre el cual la República
Argentina tiene soberanía, siendo parte integrante de
su territorio.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

«Refiriéndose a la Declaración hecha por Argentina
en su depósito de los Instrumentos de Ratificación rela-
tivos a los Protocolos números 1, 2 y 3 y también al
Protocolo de Montreal número 4, firmados en Montreal
el 25 de septiembre de 1975, la posición del Reino Unido
es muy conocida y permanece invariable. El Reino Unido
no duda de su soberanía sobre las Islas Falkland, la Geor-
gia del Sur y las Islas Sandwinch del Sur y de su incon-
testable derecho a aplicar los Tratados en ellas. En cuan-
to a la parte de la Declaración que concierne al territorio
antártico-británico la Embajada se remite al contenido
del Tratado Antártico y particularmente a las disposi-
ciones del artículo IV de dicha Tratado.»

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
y para España el 14 de junio de 1998, de conformidad
con lo establecido en su artículo XVIII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 1999.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3251 REAL DECRETO 214/1999, de 5 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas.

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, ha abordado una reforma del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas en profundidad. Para
ello, siguiendo el modelo vigente en los países de nuestro
entorno, establece un mínimo personal y familiar exento
de tributación, introduce una mayor equidad en el reparto
de los tributos, y mejora el tratamiento de las rentas
del trabajo y de las personas con mayores cargas fami-
liares.

Con la finalidad de que los obligados a practicar reten-
ciones e ingresos a cuenta conociesen con la mayor
antelación posible la normativa correspondiente, el Real
Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regulan los pagos a cuenta en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades en materia de retencio-
nes e ingresos a cuenta, anticipó, a la aprobación del
Reglamento del Impuesto, toda la normativa sobre pagos
a cuenta.

De acuerdo con la recomendación efectuada por el
Consejo de Estado, en el Reglamento del Impuesto se
incorpora la regulación de los pagos a cuenta del Impues-

to sobre la Renta de las Personas Físicas, que se encon-
traba recogida en el mencionado Real Decre-
to 2717/1998, de 18 de diciembre. Con ello se permite
recoger en un texto único el desarrollo reglamentario
completo de la Ley 40/1998.

El presente Real Decreto se estructura en un artículo,
una disposición adicional, tres disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y una disposición final.

El artículo único aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las normas contenidas en este Reglamento encuen-
tran habilitación tanto en las remisiones específicas que
la propia Ley efectúa, como en la habilitación general
contenida en la disposición final sexta de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre.

El Reglamento, en su estructura, se ajusta a la sis-
temática de la Ley.

En lo relativo a rentas exentas, se desarrollan los
siguientes aspectos:

Las indemnizaciones por despido o cese del traba-
jador, estableciendo una presunción para los casos de
nueva contratación del trabajador en la misma empresa
u otra vinculada en similares términos a los de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades; la exención de deter-
minados premios literarios, artísticos y científicos, que,
sustancialmente, mantienen los mismos requisitos para
conceder la exención que actualmente. Se concretan
los requisitos para beneficiarse de la nueva exención
a las ayudas a los deportistas de alto nivel con un límite
de 5.000.000 de pesetas y las causas por las cuales
se concede la exención a las gratificaciones extraordi-
narias por participar en misiones de paz o humanitarias;
y, por último, se establecen los requisitos de la exención
para los rendimientos percibidos por trabajos realizados
en el extranjero, donde cobra capital importancia la efec-
tividad tanto del trabajo realizado en dichos territorios
como, por otro lado, la efectiva tributación en el extran-
jero y su cuantía, así como un importe máximo exento
de 3.500.000 pesetas.

En materia de imputación temporal se regula la impu-
tación de los derechos de autor y de los rendimientos
de actividades económicas. A estos últimos se aplicarán
los criterios de imputación previstos en la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación
del criterio de caja al que se pueda acoger el contri-
buyente en determinadas circunstancias.

En lo relativo a rendimientos de trabajo se regula
el régimen de las dietas y asignaciones para gastos de
locomoción y gastos normales de manutención y estan-
cia; se establece un límite anual para gastos deducibles
por cuotas satisfechas a Colegios profesionales; se esta-
blece una relación exhaustiva de los supuestos o con-
ceptos que se entienden percibidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo así como, por otro lado,
se dan determinadas reglas de aplicación a los rendi-
mientos con periodo de generación superior a dos años
que se perciban de forma fraccionada; y, por último,
se desarrolla lo relativo a las reducciones aplicables a
los rendimientos derivados de los sistemas de previsión
social.

En lo que se refiere a rendimientos de capital inmo-
biliario, se especifican los gastos deducibles, así como
se definen los rendimientos de esta naturaleza que deben
considerarse como obtenidos de forma notoriamente
irregular en el tiempo.

En lo referente a la tributación de las operaciones
financieras, cabe resaltar que las normas relativas a la
tributación de los contratos de seguros, tanto colectivos
como individuales, han tratado de integrar las remisiones
reglamentarias contenidas en la Ley del Impuesto bus-
cando la mayor simplicidad posible, con la finalidad de


